
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de marzo de 2021, Pasa a Despacho del Señor 

juez, proceso de imposición de servidumbre de paso, radicado Nº 2021-00072-00, 

para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   

  

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA CALDAS  

Villamaría Caldas,  diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso:            Servidumbre     

Radicado:         2021-00072-00  

Demandante:   WILLIAM SALINAS PINEDA actuando 

como apoderado general de MARÍA 

INÉS PINEDA CHACÓN y MARIO 

ANDRES GARCIA GOMEZ 

Demandados:  LUZ NEYI CASTRO GONZÁLEZ 

JUAN DE DIOS CASTAÑO OROZCO    

Auto Interlocutorio   280 

 

Procede  el  despacho  a  decidir  sobre  la  admisibilidad  de  la  demanda de 

imposición de servidumbre de paso, presentada por WILLIAM SALINAS PINEDA 

actuando como apoderado general de MARÍA INÉS PINEDA CHACÓN, a través de 

apoderado judicial, en contra de LUZ NEYI CASTRO GONZÁLEZ y JUAN DE DIOS 

CASTAÑO OROZCO.    

 

Previo estudio de la demanda conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, encuentra el Juzgado que la misma deberá 

ser INADMITIDA, por los motivos que seguidamente se pasan a exponer: 

 

1. Deberá aclarar al Despacho lo siguiente: se observa que señor WILLIAM 

SALINAS PINEDA goza de un poder conferido por Mario Andrés García, no 

obstante no se ve la facultad de que esta persona pueda designar apoderado 

en su representación.  

2. Deberá aclarar al Despacho por qué presenta la demanda contra el señor Juan 

de Dios castaño Orozco, si de acuerdo el certificado especial de la ORIP la 

titular del derecho real es solamente la señora Luz Neyi Castaño Osorio. 



 

3. Aportar certificados de tradición actualizados del predio dominante y sirviente, 

de conformidad a lo señalado en el artículo 376 del C.G.P. 

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, 

se RECHAZARÁ la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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